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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ACOTAN

H*OMISIÓNLEGISLATIVA

BUSCAN ATRAER EL VOTO DE
CONNACIONALES, PERO SU
CAMPANA SE LIMITA A COMX

os 11candida-
tos a diputa-
dos migrantes
se encuentran

om limitados en
materiade pro-

moción del voto ante la falta de
“normatividad adecuada”.

Estos aspirantes buscan
atraer el voto de capitalinos
que residen en el extranjero,no
obstante, tienen prohibido rea-
lizar campañas electorales en
el extranjeroy por tanto deben

limitarse a la Ciudad de México.
“La candidatura a diputación

migrante por su recién incorpo-
ración al proceso electoral, así
como a diversas omisiones le-
gislativas, no cuenta con la nor-
matividad adecuada a sus nece-
sidades”, señaló laconsejera del
InstitutoElectoralde laCiudad de
México(IECM),Carolinadel Ángel.

De acuerdo con la Ley General

de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, en el artículo 353,
señala que “lospartidos políticos

nacionalesy locales,así comosus
candidatos a cargos de elección

popular no podrán realizar cam-
paña en el extranjero”.

A pesar de esta restricción,
el IECM determinó un tope de
campaña de 646 mil 36 pesos
que podrán gastar los aspirantes,
principalmente,en redes sociales.

Lo que significa que podrán
invertir 10mil 676 pesos al día en
lanzar promocionales en intenet.

Además deredes sociales, los
candidatos pueden adquirir pro-
paganda utilitaria (gorras, playe-
ras, lápices, bolsas, etcétera) para
promover sus candidaturas en
territorio nacional, sin que puedan
enviarse al extranjero. e

DEL EXTERIOR

* La can- * Para el

didatura escrutinio y
migrante cómputo de
está incrita la votación

como una habrá cuatro

plurinominal. mesas.
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CANDIDATOS
A UNA

DIPUTACIÓN
MIGRANTE,

EN LA CDMX.
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FOTO: ESPECIAL

* CAMPANA. Tonatiuh Cuazitl,
candidato migrante de RSP.



Omisión legislativa Acotan a candidatos migrantes 
Buscan atraer el voto de connacionales, pero su campaña se limita a CDMX 
Omisión legislativa: Acotan a candidatos migrantesTonatiuh Cuazitl, candidato migrante de 
RSP. Foto: Especial 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/4/12/omision-legislativa-acotan-
candidatos-migrantes-282662.html  
POR: HERALDO DE MÉXICO 
 LUNES, 12 DE ABRIL DE 2021 · 00:11 
Por Cinthya Stettin 
 
Los 11 candidatos a diputados migrantes se encuentran limitados en materia de promoción 
del voto ante la falta de “normatividad adecuada”. 
 
Estos aspirantes buscan atraer el voto de capitalinos que residen en el extranjero, no 
obstante, tienen prohibido realizar campañas electorales en el extranjero y por tanto deben 
limitarse a la Ciudad de México. 
 
“La candidatura a diputación migrante por su recién incorporación al proceso electoral, así 
como a diversas omisiones legislativas, no cuenta con la normatividad adecuada a sus 
necesidades”, señaló la consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), 
Carolina del Ángel. 
 
De acuerdo con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el artículo 
353, señala que “los partidos políticos nacionales y locales, así como sus candidatos a 
cargos de elección popular no podrán realizar campaña en el extranjero”. 
 
 
Domingo de elecciones, en pandemia 
A pesar de esta restricción, el IECM determinó un tope de campaña de 646 mil 36 pesos 
que podrán gastar los aspirantes, principalmente, en redes sociales. 
 
Lo que significa que podrán invertir 10 mil 676 pesos al día en lanzar promocionales en 
internet. 
 
Además de redes sociales, los candidatos pueden adquirir propaganda utilitaria (gorras, 
playeras, lápices, bolsas, etcétera) para promover sus candidaturas en territorio nacional, 
sin que puedan enviarse al extranjero. 
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